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Origen de los Mercados de Carbono  

El Protocolo de Kioto establece un Mecanismo de Desarrollo 
Limpio (MDL) por medio del cual se pueden emprender 
proyectos que: 

• Eviten emisiones de gases de invernadero (por medio 
de energías renovables, medidas de eficiencia energética, 
cambio de combustibles y otros)  o  

• Capturen carbono (por medio de la fotosíntesis en el 
sector forestal)   

Estos proyectos servirán para: 

• Promover el desarrollo sustentable de los países en 
desarrollo y 

• Facilitar el cumplimiento de los países desarrollados en 
el marco del Protocolo de Kioto 



¿Qué importancia tienen los mercados 

de carbono para México? 

 Se ha estimado que México cuenta con un potencial de 
reducción y captura de emisiones cercano a los 81 
millones de toneladas de carbono entre el 2008 y 2012. 

 En el mercado del MDL, esto podría traducirse en 
ingresos de alrededor de  500 millones de dólares. 

 Este potencial se ve afectado por limitaciones e 
incertidumbres relacionadas con el futuro del Protocolo de 
Kioto. 

 Estos ingresos ayudarían a promover el desarrollo de los 
sectores energético, industrial, agrícola y forestal de 
México. 



¿Qué requiere México para participar en 

estos mercados? 

 Habiendo ratificado el Protocolo (2000), México únicamente 
requiere designar una Autoridad Nacional para poder 
participar en proyectos del MDL. 

  La Autoridad Nacional Designada deberá revisar y aprobar 
los proyectos que se lleven a cabo en México.  

 El Comité Mexicano para Proyectos de Reducción y 
Captura de Emisiones de Gases de Efecto de Invernadero 
estará encargado de desarrollar estas funciones en nuestro 
país. 

 El Comité cuenta con la infraestructura para identificar 
oportunidades de proyectos y promoverlos entre posibles 
inversionistas. 



Países que ya cuentan con Autoridades 

Nacionales Designadas 

Antigua y  

Barbuda 

Argentina 

Bután  

Bolivia 

Brasil 

Colombia 

Costa Rica  

Cuba 

El Salvador 

Georgia 

Alemania 

Malasia 

Marruecos 

Holanda 

Nicaragua 

Panamá 

Perú 

Trinidad Y Tobago 

Uruguay 



¿Quién integra el Comité? 

 El Comité Mexicano para Proyectos de Reducción y 
Captura de Emisiones de Gases de Efecto de Invernadero 
está integrado por las siguientes Secretarías de Estado: 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (Coordina); 

Energía; 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; 

Economía, y 

Comunicaciones y Transportes. 
 

Y está abierto a la participación de otras dependencias. 



¿Cómo funciona el Comité? 

 El Comité funciona con base en la coordinación 
intersecretarial y el eficaz aprovechamiento de las 
capacidades e infraestructura existentes. 

 

 Con esto, México se encontrará en posibilidad de 
promover, revisar y aprobar proyectos en el 2004.  

 

 La creación del Comité se traducirá en beneficios directos 
para la generación de empleos, la promoción de la 
industria limpia, la reforestación y la mitigación del 
cambio climático. 



Novena Conferencia de las Partes de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre Cambio Climático (COP9) 

 Durante la COP9 realizada en Milán, Italia, en diciembre de 
2003, se acordaron las reglas para proyectos forestales 
del MDL, entre otras: 

 Se valora formalmente el servicio ambiental global 
de la captura de carbono provisto por los bosques 
que hasta ahora no se había tenido en cuenta; 

 Se abre la opción de desarrollar proyectos de 
pequeña escala que utilicen procedimientos 
simplificados y promuevan el combate a la pobreza; 

 Las áreas deforestadas desde 1990 serán 
susceptibles de reforestarse a través del MDL. 

 


